
Protocolo de ingreso a la Asociación Médica 
Argentina 

Objetivo
Efectuar recomendaciones generales para toda persona que ingrese a la Asociación 

Médica Argentina (AMA), con el objeto de que se tomen las acciones necesarias 
para prevenir y salvaguardar la salud de las personas en el ámbito de la institución.

Alcance
El presente protocolo se aplica a toda persona que ingrese a la institución.

Al ingreso:

A)) Deberá ingresar con barbijo cubriendo zonas de nariz y boca.

B) Se les tomará la temperatura; si esta es menor de 37,35 grados centígrados podrá
     ingresar.
C)) El la institución se encuentra una torre sanitizante donde cada persona en su ingreso 
deberá pulverizar las manos con alcohol al 70%.

En la AMA
Una vez en el interior de la AMA, los ingresantes deberán permanecer con barbijo 

durante toda su estadía. Deberán mantener la distancia social recomendada y respetar las 
marcas preestablecidas en el piso tanto para ingresar a la secretaría como para el uso 
de sanitarios habilitados al público.

Cada auditorio tendrá el aforo recomendado por las autoridades locales. Las butacas de 
los auditorios estarán señalizadas debiendo dejar libres una butaca por medio 
manteniendo el distanciamiento recomendado.






